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 Anejo nº 7. Relación de clases de tierra y Coeficientes de compensación. 
 

Se ha procedido a establecer las clases de tierra que se han de utilizar en el 
proceso de concentración parcelaria y los coeficientes de compensación que han de 
servir de base para las compensaciones que resulten necesarias en la atribución de las 
nuevas fincas de reemplazo, de acuerdo con la relación que se expresa a continuación: 

 

CLASIFICACIÓN: SUELO 
 

CLASE NOMBRE COEFICIENTE PUNTOS/HA 
1 Primera 1,00 10.000 

2 Segunda 0,90 9.000 

3 Tercera 0,80 8.000 

4 Cuarta 0,70 7.000 

5 Quinta 0,40 4.000 

6 Sexta 0,10 1.000 

ED Construcción 0,00 0,00 
 

 

CLASIFICACIÓN: VUELO 
 

CLASE NOMBRE PUNTOS/ÁRBOL 
1 Primera 10 

2 Segunda 8 

3 Tercera 5 

4 Cuarta 0 

 

Nota: con respecto al vuelo, se han clasificado exclusivamente los almendros. 


